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de la Universidad de Sevilla, reconocido por las más impor-
tantes industrias internacionales del sector aeronáutico.

Segundo. Conceder el I Premio de Investigación Científica
y Técnica, «Columela», para las áreas de Ciencias de la Vida,
dotado con 20.000 euros y una placa acreditativa a don José
Olivares Pascual, por su labor pionera en la biología de la
simbiosis planta-microorganismos y en la regulación del pro-
ceso de fijación de nitrógeno. Asimismo, se reconoce su pro-
yección científica en el ámbito nacional e internacional y su
distinguida trayectoria e influencia en el desarrollo de la ciencia
andaluza.

Tercero. Conceder el XII Premio Andalucía de Investiga-
ción, sobre temas andaluces, «Plácido Fernández Viagas»,
dotado con 20.000 euros y una placa acreditativa a don Fer-
nando Molina González por sus contribuciones al conocimiento
de la Edad del Bronce y del Cobre en la Alta Andalucía. Estas
aportaciones se han basado en una intensa labor investigadora
sobre el terreno en el campo de la Prehistoria y la Arqueología.
Especial mención merece una de sus últimas contribuciones,
el hallazgo de la Momia de Galera bien conocida por la divul-
gación científica que se ha hecho de ella.

La labor del profesor Molina ha tenido una relevante pro-
yección internacional que ha puesto de manifiesto, junto con
otras investigaciones, la importancia de los restos arqueoló-
gicos que existen en Andalucía para el conocimiento de la
evolución humana.

Cuarto. Conceder el XII Premio Andalucía de Investigación,
«Ibn-al Jatib», sobre temas andaluces para las áreas de Huma-
nidades y Ciencias Jurídico-Sociales, dotado con 20.000 euros
y una placa acreditativa al Profesor Doctor don Manuel Gon-
zález Jiménez por su brillante trayectoria investigadora en los
ámbitos de la Historia Medieval y de la Cultura, por su pre-
sencia fecunda en Andalucía a través de su magisterio y su
obra así como por la creación de una escuela de investigadores
con destacada proyección en el mundo científico y cultural.

Quinto. Conceder el X Premio Andalucía de Investigación,
«Fomento», sobre Investigación Científica y Técnica, dotado
con 5.000 euros y una placa acreditativa a la empresa CEPSA,
Compañía Española de Petróleos, S.A., por sus méritos en
el fomento de la Investigación, en particular en Andalucía,
realizados a través de la refinería existente en Palos de la
Frontera (Huelva), y:

a) La restauración ecológica de estuarios y de la Laguna
Primera de Palos, así como el desarrollo de proyectos de inves-
tigación con las Universidades de Huelva y Sevilla.

b) Fomento de proyectos de Investigación con Univer-
sidades andaluzas y Junta de Andalucía, entre otros muchos:

1. Evolución de suelos con cultivos perennes tras la incor-
poración de fangos y lodos procedentes de refinerías.

2. Estudios de turismo industrial.
3. Programa Alumnos10 y formación en materia de bio-

combustibles para investigadores.
4. Colaboración en proyectos de I+D de seguimiento eco-

lógico de lagunas y humedales.
5. Cátedras incentivadas.

Sexto. Conceder el V Premio Andalucía de Investigación,
«Tercer Milenio», a los jóvenes investigadores que se hayan
destacado especialmente en el desempeño de la actividad cien-
tífica, dotado con 10.000 euros y una placa acreditativa a
don Juan Casado Cordón de la Universidad de Málaga, por
la alta calidad de sus aportaciones científicas en el desarrollo
y caracterización de nuevos materiales moleculares con apli-
cación en campos tan diversos como las telecomunicaciones,
la electrónica o la medicina.

DISPOSICION FINAL

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a los artículos
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología (Orden de 20.10.05),
P.O. (Orden de 5 de julio de 2006), la Secretaria General de
Desarrollo Industrial y Energético, Isabel de Haro Aramberri.

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se pone fin al procedimiento para
la concesión de las ayudas a la Investigación a las
Universidades y Organismos Públicos de Investigación
de Andalucía, convocadas por Orden de 10 de abril
de 2002 y modificada por la Orden de 18 de sep-
tiembre de 2003 (5/2004C-2).

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, de
Reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Por Orden de 10 de abril de 2002, de la Consejería de
Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las com-
petencias en materia de Universidades e Investigación, se con-
vocaron ayudas a la Investigación a las Universidades y Orga-
nismos Públicos de Investigación de Andalucía (BOJA
núm. 56, de 14 de mayo), y modificada por la Orden de
18 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 197, de 14 de
octubre).

Evaluadas las solicitudes según lo determinado en el
artículo Séptimo de la Orden de 10 de abril de 2002, y modi-
ficada por la Orden de 18 de septiembre de 2003, a la vista
de la propuesta elevada por la Comisión de Evaluación Cien-
tífica y Tecnológica de Andalucía, se dicta Resolución de 19
de septiembre de 2005, de la Secretaría General de Univer-
sidades, Investigación y Tecnología (5/2004) y Resolución de
1 de diciembre de 2005 (5/2004c).

En las citadas Resoluciones, por cuestiones procedimen-
tales, no fue posible incluir la ayuda propuesta para el IFAPA,
por lo que una vez solventadas las mismas, en virtud de las
atribuciones conferidas en el artículo Octavo de la citada Orden,
esta Secretaría General

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas a la investigación a las
Universidades y Centros de Investigación, por los presupuestos
y porcentajes que se indican a continuación:

Universidad/Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.
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Presupuesto aceptado (E): 6.941,00.
% Financiación: 100,00.
Cantidad concedida (E): 6.941,00.

Las actividades a realizar por cada beneficiario son las
indicadas en el Anexo I, estando comprendidas las mismas
en las modalidades descritas en el apartado 2 del artículo
Tercero de la Orden de 10 de abril de 2002 y modificada
por la Orden de 18 de septiembre de 2003.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

Plazo máximo de ejecución: Las actividades subvencio-
nadas deberán estar finalizadas como máximo el 30 de diciem-
bre de 2006.

A) Obligaciones de los beneficiarios: Sin perjuicio de otras
obligaciones establecidas en la presente Resolución, en la
Orden reguladora o en otra normativa de aplicación, los bene-
ficiarios relacionados en el Anexo I están obligados a:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la ayuda en la forma y plazos establecidos y concretamente
a que su personal investigador realice las actividades para
las que recibe la ayuda, en las condiciones de lugar, tiempo
y forma en que han sido concedidas.

- Aceptar las normas fijadas en la convocatoria corres-
pondiente, así como las que se establezcan desde esta Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnología para
el seguimiento científico de las actividades.

- Justificar ante la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, según lo establecido en el apartado Tercero de esta
Resolución, la realización de la actividad, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que han determinado
la concesión o disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y a las
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las de
control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Comunicar a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, así como toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de
octubre, por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico,
para su utilización por el Gobierno y Administración de la
Junta de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).
Asimismo, se deberán cumplir las disposiciones que sobre
información y publicidad se dicten por la Unión Europea para
las actividades subvencionadas con fondos comunitarios y en
particular con lo establecido en el apartado 6, anexo al Regla-
mento (CE) núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo
de 2000.

B) Modificación de la Resolución de concesión de
subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la modificación de
la presente Resolución, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación. Los cambios de actividad sola-
mente podrán solicitarse dentro de la misma modalidad.

Las modificaciones deberán realizarse por el personal
investigador de las Universidades y Organismos Públicos de
Investigación de Andalucía, siendo necesario para cualquier
cambio ser autorizado previamente por esta Secretaría General
de Universidades, Investigación y Tecnología.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

- Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto E, de este apartado «Concurrencia de las ayudas»,
de esta Resolución.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

A) Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
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o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las ayudas, a la aplicación presupues-
taria 0.1.12.00.01.00. .710.50. 54A .3.

Tercero. Abonar a los beneficiarios el 75% del importe
total concedido, una vez dictada la presente Resolución. Este
pago tendrá el carácter de «pago en firme con justificación
diferida». Una vez justificado el pago anterior se abonará el
25% restante, que igualmente tendrá el carácter de «pago
en firme con justificación diferida». El plazo máximo de jus-
tificación de ambos pagos será de 6 meses a contar desde
la respectiva materialización de los mismos.

La justificación consistirá, en todos los casos, en la apor-
tación por parte del beneficiario (Universidades y Centros de
Investigación) a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, de los siguientes documentos:

- Certificado del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos
(Anexo II).

- Relación detallada conforme al Anexo III, de esta Reso-
lución, de los gastos y pagos realizados relativos al presupuesto
total de la actividad subvencionada, acompañada de los docu-
mentos justificativos correspondientes.

- En el caso de pagos en moneda extranjera, el importe
a reflejar en la certificación justificativa deberá ser en Euros,
debiendo aplicar para su cálculo el cambio oficial en la fecha
de realización de la actividad.

- En los gastos que amparen desplazamientos y estancias,
la justificación consistirá en la liquidación de dietas y decla-
ración responsable de la persona objeto de la dieta de no
haber percibido ninguna otra ayuda por vía pública ni privada
para el gasto que se justifica. Dicha declaración se hará con-
forme al modelo recogido en el Anexo IV, que se acompaña.

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos Estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los bene-
ficiarios finales de ayudas con cargo a estos Fondos, deberán
justificar mediante facturas originales pagadas o documentos
de valor probatorio equivalente. El importe de la documen-
tación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto
aceptado de la actividad, aún en el caso, de que la cuantía
de la subvención concedida fuese inferior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, el importe definitivo de la ayuda
se liquidará aplicando al coste de la actividad o inversión efec-
tivamente realizada por el beneficiario, conforme a la justi-
ficación presentada, el porcentaje de financiación establecido
en el apartado Primero de esta Resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de
financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes
no presentados o no aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución, en el sitio web
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ubicado

en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/in-
novacioncienciayempresa.

Asimismo, se publicará simultáneamente la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Esta publicación
sustituye a la notificación personal surtiendo sus mismos
efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación
del extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2006.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, P.D. (Orden de
10.4.2002), P.O. (Orden de 5.7.2006), la Secretaria General
de Desarrollo Industrial y Energético, Isabel de Haro Aramberri.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de subvenciones para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 9,
de 16 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 17 de agosto
de 2006, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avd. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.


